RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003964, Ent. N° 3495/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2012 convocada para el Servicio de Almacenamiento y Distribución de Especialidades Farmacéuticas para el Laboratorio Dorrego para el año 2013; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 22 de enero de 2013 se presentaron las firmas PLATERAN S.A. y URUTRAME LTDA.;
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 17/04/2013, luego de una mejora de precios, aconsejó adjudicar a la empresa Plateran S.A. por obtener mayor  puntaje final en la evaluación de las ofertas y  menor costo para el escenario “promedio”; 
 3) que por Resolución adoptada por la Directora General del Laboratorio Francisco Dorrego, de fecha 26 de junio de 2013, se adjudicó el llamado a la firma Plateran S.A., ítems 1 a 5, por seis meses del Ejercicio 2013, por $ 1.213.868 IVA incluido;
 4) que consta Afectación Nº 0344 de fecha 26/06/2013, por un importe de $ 1.213.868, Inciso 29 ASSE, UE 064 Laboratorio Químico Dorrego, Programa 443, Financiamiento 11, Proyecto 000 Objeto de Gasto 243, 245,247; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las Normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Cométese  a la  Contadora  Delegada  en  ASSE la intervención del gasto de    $ 1.213.868 IVA incluido (6 meses Ejercicio 2013), así como las prórrogas previstas para los Ejercicios 2014 y 2015, previo control de su imputación a Grupo Adecuado y del control de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada, y
4) Devuélvase.
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